
 

 

 
 

INFORME DE GESTION 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017 

 
Lugar y fecha: Soacha, 30 de Enero de 2018 

 
Informe de Gestión año 2017: Subdirección Administrativa y Financiera 

 
Nombre del funcionario Encargado: Jose Rodrigo Galeano Gallego 

 
1. Función Principal: 

 
La función principal del cargo de Subdirector Administrativo y Financiero es la de 
Asesorar la formulación, preparación, implantación, seguimiento y evaluación de 
las políticas, planes y programas que deban ser adoptados por la Dirección 
General en materia de recursos físicos, financieros y servicios administrativos 
para el desarrollo y buen funcionamiento de la Entidad. 

 
2. Procesos a cargo del área: 

 
La Subdirección Administrativa y Financiera por corresponder a una dependencia 
clasificada dentro de los procesos de apoyo según el sistema de gestión de calidad 
de la entidad, tiene a su cargo el proceso de Gestión Financiera, Gestión Jurídica, 
Gestión de Talento Humano, Gestión Documental y Gestión Administrativos y 
Tecnológicos. 

 
 
 
 



 

 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

AREA FINANCIERA 

Proceso de Presupuesto 

El Area financiera realizo la correspondiente, previsión, proyección y estimación de gastos 
y demás obligaciones, con el fin de dar cumplimiento con las metas institucionales y asi 
mismo poder cumplir con los objetivos planteados en el plan de acción para cumplir las 
metas fijada. 

 

 
La mayor preocupación del 2017 al interior de la Dirección Administrativa y 
financiera fue minimizar los gastos de funcionamiento relacionados con la 
adquisición de bienes y servicios cubriendo las necesidades mínimas y en algunos 
casos aplazándolos, en aras de optimizar los recursos. 

El presupuesto total para la vigencia 2017 fue por valor de $11. 078.226.494 y de 
estos se ejecutaron $ 10.652.199.821 equivalentes al 96 %. del total del 
presupuesto. 



 

 

 

Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios 
 

Gestión Jurídica: 
 

Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios Dentro del ciclo de mejora continua 
transcurrido entre los años 2016 y 2017 durante los cuales venía operando 
Convenios y Contratos se identificaron ajustes necesarios a la norma que brinda 
lineamientos en materia de acuerdos de voluntades que ayudaron a optimizar la 
gestión del IMRDS. 

 
Para la vigencia de 2017 se suscribieron los siguientes contratos de acuerdo a la 
modalidad: 

 
MODALIDAD	 CANTIDAD	EJECUTADAS	

 
PROCESOS	DE	CONTRATACION	DIRECTA	 470	
CONVENIOS	 3	
LICITACION	 1	
MINIMA	CUANTIA	 24	
SELECCIÓN	ABREVIADA	 14	



 

 

 
 

TOTAL	 512	
 
 
 
 
 
 
 

Gestión de Talento Humano 
 

Se contribuyó al mejoramiento del IMRDS para proveer, mantener y desarrollar un 
recurso humano altamente calificado y motivado para alcanzar los objetivos de la 
Institución y así mismo velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos 
vigentes, en materia de esta de competencia. 

 
 

Dentro de las acciones y actividades desarrolladas en el transcurso del año 2017 se 
destacaron las siguientes actividades: 

 
Ø Día de la Mujer 
Ø Día del Hombre 
Ø Día de la secretaria 
Ø Día del profesor 
Ø Día de la madre 
Ø Día del Padre 
Ø Celebración trimestral cumpleaños funcionarios IMRDS 
Ø Amor y Amistad 



 

 

 

Ø Día de los niños 
Ø 10 -Actividad de integración, 31 de Octubre  
Ø Reconocimiento a funcionarios 
Ø Novenas de Diciembre 
Ø Despedida de fin de año (paseo) 

 
 
 

Gestión Documental: 
 

Las funciónes principales del archivo son Planificar, administrar y controlar los 
documentos de archivo que son recibidos o producidos por el IMRDS sin importar el 
tipo de soporte en que se encuentren, asegurando la correcta disposición final de 
estos y aplicando prácticas y principios de racionalización y economía que contribuyan 
a elevar los estándares de servicio a la comunidad universitaria. 

 
 

 
 

Por parte del área de archivo central se elaboró un cronograma de transferencias 
documentales con el fin de: verificar como se encuentran archivadas las unidades 
documentales a transferir (conservación física), identificar los años a trasferir, 
determinar la cantidad de cajas de almacenamiento de las unidades documentales 
por vigencia y por dependencia, e identificar las fortalezas y debilidades que se 



 

 

 

encuentren en la organización de este archivo, con el fin de dar cumplimiento a la 
Ley 594 de 2000 Ley General de Archivos. 

 
Se Verifico el procedimiento que se lleva en la organización y en la conservación 
física de las unidades documentales a trasferir de los archivos de gestión al Archivo 
Central de cada una de las dependencias del Instituto de Recreación y Deporte de 
Soacha IMRDS. 

 
Durante el año se contó con el apoyo de Servicio Laboral del SENA y se dictaron 
dos capacitaciones para el desarrollo como tal. 

 
Se realizo un diagnóstico en el cual se determinan los siguientes aspectos en los 
cuales se debe mejorar y enfatizar para la vigencia 2018: 

 
• Como se encuentran archivadas las unidades documentales a transferir 

(conservación física). 
• Identificar los años a trasferir. 
• Determinar la cantidad de cajas de almacenamiento de las unidades 

documentales por vigencia y por dependencia. 
 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2017 

DEL DISEÑO Y SEGUIMIENTO DEL SG.SST EN EL IMRDS. 

OBJETIVO GENERAL 
 

Presentar avance en la vigencia 2017 del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 
el trabajo SG- SST, para el Instituto Municipal para la Recreación y el Deporte de Soacha, 
con el propósito de proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, estableciendo 
medidas que minimicen los accidentes y enfermedades laborales. 

Garantizar la adecuación, conveniencia y eficacia de la gestión del riesgo ocupacional 
mediante la revisión anual de la Dirección General. 



 

 

 

• Garantizar el cumplimiento de los requisitos legales que en materia de salud ocupacional 
apliquen a la organización. 

• Implementar sistemas de tratamiento para los riesgos significativos que aporten a 
disminuir la probabilidad de ocurrencia y las consecuencias. 

• Definir la estructura y responsabilidades del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 
en el trabajo SG-SST. 

• Implementar un plan de prevención, respuesta y recuperación ante emergencias. 
 

• Velar por la recuperación del trabajador y su calidad de vida mediante el proceso de 
reintegro laboral. 

• Monitorear el desempeño del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo 
SG-SST. 

De acuerdo a la normatividad vigente la entidad para la implementación del SGSST, debe 
tener en cuenta: 

 
 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2017 
DEL DISEÑO Y SEGUIMIENTO DEL SG.SST EN EL IMRDS. 

 
La Seguridad y Salud en el trabajo - SST está orientada a lograr una adecuada administración de 
riesgos, de manera que permita mantener el control permanente de los mismos en los diferentes 
oficios y que contribuya al bienestar físico, mental y social de los funcionarios, contratistas del 
IMRDS. 
 

 
 
Desde el año 2016 mediante la resolución 229, la Dirección General asigno la responsabilidad de 



 

 

liderar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo a la Subdirección Administrativa y 
Financiera en cumplimiento a la normatividad vigente.  Para el año 2017 y de acuerdo  a la  
evaluación inicial realizada por la ARL Positiva, actualización de la matriz de peligros y valoración de 
riesgos y  auditoria interna  se adoptó mediante la resolución N°010 de 27 de enero  con 27 
actividades propuestas  en el cronograma de trabajo. 
 
Para el segundo semestre ya se había ejecuto el 99% de las actividades programadas. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

Donde se destacaron actividades como:  
 

Elección de comité COPASST 2017/2019, la Dirección General eligió como represéntate principal a la 
señorita Adriana Baquero Secretaria Ejecutiva y como suplente a la señora Jenny Alejandra Lucas Cajera  
 
Pagadora.  Como representante de los trabajadores y principal ganador de las elecciones fue el 
Profesional Esp. Arnulfo Torres Rincón y como suplente la Técnico Administrativo (E) Bárbara Bejarano.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

SEMANA DE LA SALUD IMRDS 
20 al  23 de junio de 2017 

 
Este año la semana de la salud fue realizada en apoyo con un asesor independiente de la empresa  
HERBALIFE, productos ANA MARIA y la empresa QUALITY FORUM, quienes ofrecieron sus servicios y 
en contraprestación realizaron actividades de nutrición, capacitación, salud y belleza. 
 
Las Actividades fueron planeadas, programadas, socializadas y organizadas por parte de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, la Subdirección Administrativa y Financiera y el COPASST. 
 
Por tal motivo y teniendo en cuenta que realizar este tipo de actividades empresariales logrará que los 
funcionarios y contratistas  se mantengan más activos, en su peso ideal, sin riesgos cardiovasculares, con 
buena actitud y desempeño en equipo y esto optimizara el rendimiento, debido a que un buen porcentaje 
de personas que desempeñan sus funciones solicitan incapacidades médicas pues su estado de salud es 
deficiente y esto se convierte en una carga prestacional. Al igual aclaramos que esta clase de campañas 
es de prevención y promoción en salud, es una guía profesional para los empleados, no pretende 
reemplazar los conceptos médicos ni la asistencia a sus E.P.S. 
 

1. SALUD: A través de una sencilla pero completa evaluación se midió nutricionalmente a los 
funcionarios y contratistas del Instituto municipal para la recreación y el deporte de Soacha con el 
escáner corporal obteniendo el índice de masa corporal, el porcentaje de grasa, peso, % de agua 
en el cuerpo, % de calcio en los huesos, edad metabólica y grasa visceral (Imagen del formato de 
la valoración en la parte inferior).  

 
2. CUIDADO DE LA PIEL: Se realizó una hidratación facial donde llevo a cabo una explicación de 

porqué la importancia del cuidado de la piel, una pequeña encuesta y la posibilidad de 
obsequiarles una valoración de salud en nuestras oficinas.  

 
 

3. SNACKS SALUDABLES: Se realizó  una charla de la correcta combinación de alimentos para 
elaborar un snacks saludable justo a la medida y antojo, para perder peso no te causarán ningún 
problema de salud, al contrario, puedes beneficiarte de sus propiedades. 

 
4. CLASE DE RELAJACIÓN 

   



 

 

5. LA PROGRAMACIÓN NEUROLINGÜÍSTICA: Mediante la cesión realizada se buscó llegar a un 
lenguaje positivo frente a lo que te rodea y frente a ti mismo, junto con que aprendas a visualizar lo 
que quieres, te ayudarán a lograr tus metas. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
SEMANA DE LA SALUD DÍA 3 SNACKS SALUDABLES 



 

 

 
 
 

 
 

SALUD DÍA 2 MASCARILLAS FACIALES  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PAUSAS ACTIVAS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 302  
IPS SANTA ELENA  

 
EXAMENES	OCUPACIONALES	
FUNCIONARI

OS	
1
5	

100
%	

 
El 100% de los funcionarios se practicaron el examen ocupacional periódico anual,  participaron en la 
realización de la batería de riesgo psicosocial, análisis de puesto de trabajo y profesiograma, para el tema 
de seguimiento se envió un correo institución a cada funcionario que tenía recomendación.  



 

 

 
CAPACITACION BRIGADAS  

 
Actividad que se llevó a cabo con el fin entrenar a las brigadas del IMRDS para que puedan afrontar 
situaciones de emergencia reales que pueden presentase en la vida de los funcionarios y contratistas o 
bienes de la entidad.  

 
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Participar activamente en pruebas específicas que permitirán reforzar los conocimientos 
adquiridos por los instructores y  la ARL. 

• Realizar Pruebas físicas que le otorgue al brigadista la capacidad de realizar acciones  de control 
inicial en emergencias. 

• Simular casos reales que se pueden presentar durante el desarrollo normal de las actividades 
desempeñadas. 

• Preparar emocional y psicológicamente a los brigadistas en las pruebas simuladas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 

   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

SIMULACRO NACIONAL



 

 

 
EN 2017 SE INSPECCIONARON 8 ESCENARIOS DEPORTIVOS DE LOS 9 

ADMINISTRADOS POR EL IMRDS. 
 

MODELO DE REPORTE DE INSPECCIÓN  
ESCENARIO COLISEO LEÓN XIII 

2017 
EVIDENCIA FOTOGRAFICA INSPECCIÓN   RECOMENDACIÓN  

 
 Ø Se evidente caja de 

tacos señalizada.  
Ø Continuar con el 

proceso   

 
 
 

Ø Se evidencia 
señalización  
tomacorrientes e 
incentivo ahorro de 
energía.    

Ø Continuar con el 
proceso  

 
 

Ø Se evidencia tablero 
institucional 
actualizado.  

Ø Continuar con el 
proceso 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ø Se evidencia espacio 
de almacenamiento en 
mesa sin señalización  

Ø Adquirir un 
estante para 
almacenamiento 
de elementos 
químicos y 
señalizar  

 Ø Se evidencia tabla bien Ø Continuar con el 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA EXÁMENES OCUPACIONALES, ANÁLISIS DE 

PUESTO DE TRABAJO, BATERÍA DE RIESGO PSICOSOCIAL Y 
PROFESIOGRAMA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ubicado escenario. 
 
 

Ø Se evidencia extintor al 
piso  

 
 

 

proceso. 
 
 
 
 
 

Ø Se recomienda 
instalar extintor a 
1.50 metros o en 
base de piso. 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
De acuerdo a los resultados para la intervención en 2018 se centrará en los riesgos físicos Ruido con una 
medición de ruido al escenario administrativo, se incluirá el sistema de vigilancia epidemiológico en riesgo 
psicosocial y el ajuste de puestos de trabajo ergonómicos para los funcionarios de planta. 
 



 

 



 

 

PLAN DE CAPACITACIÓN 
Adoptada mediante resolución 09 de 2017, donde se establece que la capacitación y 
formación de los empleados públicos es de vital importancia para  desarrollo de sus 
capacidades, destrezas, habilidades, valores y competencias fundamentales, con miras a 
propiciar su eficacia personal, grupal y organizacional, de manera que se posibilite el 
desarrollo profesional de los empleados y el mejoramiento en la prestación de los servicios. 
 

REDACCIÓN Y  ORTOGRAFIA, TRABAJO SEGURO EN ALTURAS, SOCIALIZACIÓN 
CODIGO DE ETICA Y BUEN GOBIERNO 

  

 
              INDUCCIÓN INSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
AUTOCONTROL 

 

 
 

MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS 

 
 



 

 

SOCIALIZACIÓN PQR. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para el segundo semestre la Subdirección Administrativa y Financiera responsable de la 
ejecución del plan de capacitación cumplió con el 62% de las actividades charlas y temas 
programados para la vigencia. 



 

 

 
Gestión de Sistemas y TI: 

 
El año 2017 fue un año de grandes transformaciones para el área de sistemas. El más 
trascendental, Implicó un cambio de ideas, un cambio de gestión y un nuevo pacto de confianza 
entre el Usuario y el area de TI que permitiera el buen desempeño de las actividades.  
Algunas de las dificultades fueron: 
Constantes caídas del sistema 
Lentitud de los equipos en algunas áreas 
Ataques de virus  
Violación de las políticas de Seguridad 
Incumplimiento de la ley 1712 de 2014 en el portal Web  
 
El área de Sistemas-TI busca impulsar el uso de software y hardware para hacer más eficiente la 
utilización de los recursos físicos y humanos del IMRDS, Durante el 2017 se lograron mitigar las 
diferentes necesidades en las áreas con escáneres e impresoras, además de la adquisición de 
insumos para solucionar las necesidades de las diferentes dependencias. 
 
Se hicieron cambios de los Switches de red, teniendo como efecto principal el aumento de la 
velocidad de intercomunicación en la red, se hizo una mejora en la velocidad de internet y se 
mejoraron las características internas de los equipos de cómputo, con la suma de todos estos 
cambios, hemos tenido como resultado una mejora superlativa comparada con años anteriores. 
Adicionalmente se ha creado un dominio de red, con el fin de mejorar la seguridad de la 
información, control del uso adecuado de los computadores. 
 
Con asesoría de la Oficina de Control Interno se realizó actualización de matriz de riesgos 
operacionales y de corrupción del Proceso de Sistemas de Información 
 
El área de Sistemas-TI se desarrolla el Comité de Seguridad de la Información, donde se sugiere 
un cambio en los lineamientos de los backups magnéticos institucionales.  
 
Con el fin de estandarizar información institucional como por ejemplo “Procesos y 
procedimientos” y facilitar a nivel interno el acceso a la información se lanza el uso de la intranet, 
la cual durante el 2017 se encuentra en desarrollo, donde también se puede encontrar noticias y 
eventos institucionales. 
 
Durante este año Sistemas ha trabajado para mantener actualizada y en óptimo funcionamiento 
el portal Web Institucional (www.imrds.gov.co) durante las 24 horas del día cumpliendo con la ley 
1712 de 2014 
 



 

 

 
 
 

Informe del Comité de Conciliación. 
 
 
La Entidad a la fecha no ha realizado conciliaciones extrajudiciales; las únicas conciliaciones que han 
sido objeto de debate son las realizadas en los estrados judiciales, en el desarrollo de los mismos. 
 
Para el año 2017 solo se realizó un comité de conciliación con el fin de decidir si había lugar a interponer 
el medio de control de repetición en ocasión al proceso que fallaron en contra del IMRDS y  a  favor del 
demandante  Miller Edgardo Heredia Lara, cuya decisión fue  de no adelantar ninguna acción 
contenciosa administrativa (medio de control- Repetición)   
 

PROCESO	
JUDICIAL	

DEMANDADO	 DEMANDANTE	 TIPO	DE	ACCIÓN	

2012-	488	 IMRDS	 Miller	 Edgardo	
Heredia	Lara	

NULIDAD	 Y	
RESTABLECIMIENTO	

 

Ø ÁREA JURÍDICA 
 

 
 
 
 



 

 

 
 

Informe procesos judiciales: 
 

1 Acciones de repetición. 
 

A la fecha EL IMRDS no ha adelantando ninguna acción de repetición. 
 

2 Fallos en firme y pendientes de cumplir 
 

 
 
PROCESO	DEL	IMRDS	contra	
JAM	PUBLICIDAD	371	de	
2006	

PRIMERA	INSTANCIA	 FALLO	A	FAVOR	DEL	IMRDS	

SEGUNDA	INSTANCIA	 CONFIRMA	 FALLO
	 1ª	
INSTANCIA	

ACCIÓN	 DE	 TUTELA
	 POR	DEFECTO	
FACTICO	contra	 EL	
IMRDS	

 
FALLO	A	FAVOR	DEL	IMRDS	

IMPUGNACIÓN	TUTELA	 PENDIENTE	DE	NOTIFICAR	
 

Nota: Pese a que el fallo se encuentra ejecutoriado en primera y segunda 
instancia, estamos a la espera de fallo de impugnación a la tutela. Toda vez que el 
proceso se encuentra en el consejo de estado. 

 
3 Procesos judiciales en contra del IMRDS clasificado por tipo de acción. 

 
Reparación	Directa	

	
PROCESO	
JUDICIAL	

DEMANDADO	 DEMANDANTE	 TIPO	DE	ACCIÓN	 CUANTIA	
APROXIMADA	

2012-	306	 IMRDS	 y	
ALCALDIA	

Luis
	 Alfons
o	
Rodríguez	

REPARACIÓN	
DIRECTA	

$2.000.000.000	

2012-	138	 IMRDS	 y	
ALCALDIA	

Alexander
	 Jo
sé	
Álvarez	Amaris	

REPARACIÓN	
DIRECTA	

$2.000.000.000	



 

 

	
	

Nulidad	y	restablecimiento	del	derecho	
	
PROCESO	
JUDICIAL	

DEMANDADO	 DEMANDANTE	 TIPO	DE	ACCIÓN	 CUANTIA	
APROXIMADA	

2013	-	310	 IMRDS	 y	
ALCALDIA	

Leddy
	 Nathali
e	
Eslava	Vega	

NULIDAD
	
Y	
RESTABLECIMIENTO	

$20.000.000	

	
	

4 Procesos	judiciales	iniciados	por	el	IMRDS	clasificado	por	tipo	de	acción.	
	

PROCESO	
JUDICIAL	

DEMANDADO	 DEMANDANTE	 TIPO	DE	ACCIÓN	 CUANTIA	
APROXIMADA	

2006-371	 JAM	
PUBLICIDAD	

IMRDS	 EJECUTIVO	 $20.000.000	

	
	

Se deberá observar que los procesos de mayor cuantía o que por su naturaleza 
son complejos, EL IMRDS se ha apoyado en una firma de abogados externos , en 
especial los procesos de reparación directa, requieren de una mayor 
concentración en el estudio de los mismos. (Revisar la caducidad, e involucrar a 
terceros directamente responsables, como lo son aseguradoras, contratistas, etc 
etc) presente). 

Actualmente la Entidad cuenta con el apoyo jurídico de una firma de abogados 
externos, encargados de asesorar y llevar la presentación de los siguientes 
procesos judiciales: 

 
PROCESO	 DEMANDADO	 DEMANDANTE	 TIPO	DE	ACCIÓN	 CUANTIA	

APROX	
 

2012-	306	 IMRDS	 y	
ALCALDIA	

Luis
	 Alfons
o	
Rodríguez	

REPARACIÓN	
DIRECTA	

$2.000.000.00
0	

2012-	138	 IMRDS	 y	
ALCALDIA	

Alexander
	 Jos

REPARACIÓN	
DIRECTA	

$2.000.000.00
0	



 

 

é	
Álvarez	Amaris	

2013	–	310	 IMRDS	 y	
ALCALDIA	

Leddy
	 Nathali
e	
Eslava	Vega	

NULIDAD
	
Y	
RESTABLECIMIENT
O	

$15.000.000	

 
 

Procesos judiciales que adelanta la representación judicial, directamente la 
Entidad: 

 
PROCESO	
JUDICIAL	

DEMANDADO	 DEMANDANTE	 TIPO	DE	ACCIÓN	 CUANTIA	
APROXIMADA	

2006-371	 JAM	PUBLICIDAD	 IMRDS	 EJECUTIVO	 $20.000.000	

 
 
INFORME DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO  
 
La oficina de control interno disciplinario del IMRDS en cabeza de la subdirección administrativa y 
financiera con el apoyo del área jurídica, para la vigencia del año 2017, inicio con la implementación y 
elaboración del procedimiento a utilizar en los procesos disciplinarios ordinarios y mediante el nuevo 
sistema verbal, ya que la norma obliga a que en adelante se realicen los procesos mediante audiencias, en 
aras que dichos procesos sean más rápidos. 
 
En ocasión de lo anterior el área jurídica presento los siguientes en aras que sean analizados y estudiados 
por la subdirección administrativa y posteriormente se decidiera la conveniencia de su adopción:   
 
 

PROCESO DISCIPLINARIO 
En Un conjunto de actividades encaminadas a investigar y/o a sancionar determinados comportamientos o conductas 
de los servidores públicos o particulares que ejerzan funciones públicas, que conlleven incumplimiento de deberes, 
extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones (Concepto de la Procuraduría General de la Nación). 

 
MARCO JURIDICO 

 Ley 734 de 2002 
  
 Circulares y directivas PGN 

 

 Resoluciones PGN 



 

 

 

 Providencias PGN 
 

 Conceptos unificados de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios PGN 

 

Jurisprudencia: 

 Corte Constitucional 
 

 Corte Suprema de Justicia 
 

 Consejo de Estado 

Procedimientos 

 

  
 

 
PROCEDIMIENTOS QUE SE DEBEN ADOPTAR  
 

1. Procedimiento Ordinario 

 
  



 

 

  ACTIVIDAD O ETAPA TERMINO PRORRO 
150 Indagación preliminar 

- Violación derechos humanos o D. I. H. 
- Demás hechos 

6 meses 

6 meses 

6 meses 

97 Evaluar indagación preliminar 10 días  
156 Investigación Disciplinaria : 

- Faltas gravísimas art. 48 nums. 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 : 

-- Varias faltas o varios inculpados 

-- Una falta y un inculpado 

- Demás faltas 

16 meses 

12 meses 

6 meses 

8 meses 

6 meses 

3 meses 

161 Evaluar investigación 15 días  
166 

165 

Presentar descargos : 

- Pliego de cargos original 

- Pliego de cargos variado 

10 días 

5 días 

 

168 

165 

Ordenar pruebas de descargos : 

- Pliego de cargos original 

- Pliego de cargos variado 

10 días 

5 días 

 

168 

165 

Practicar pruebas de descargos : 

- Pliego de cargos original 

- Pliego de cargos variado 

90 días 

45 días 

 

165 Variar calificación jurídica auto de cargos 10 días  
92 Presentar alegatos de conclusión 5 días  

169 Expedir fallo de primera o única instancia 20 días  
97 Expedir acto que resuelve reposición 10 días  

171 Expedir fallo de segunda instancia en procedimiento 
ordinario. 

La prórroga rige cuando se decretan pruebas de oficio 
antes del fallo 

45 días 45 días 

172 Ejecutar la sanción por parte del nominador 10 días  
48.57 Enviar a P.G.N. información sobre fallos que imponen 

sanciones penales y disciplinarias e inhabilidades 5 días  

173 Pago sanción de multa : 

- Si sigue en la administración pública, 12 cuotas 
mensuales 

- Si no está vinculado a la administración pública 

1 año 

30 días 

30 días 

 



 

 

- Iniciar cobro por jurisdicción coactiva 
30 

31 

PRESCRIPCIÓN ACCIÓN DISCIPLINARIA : 

- Faltas gravísimas Art. 48, nums. 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

- Demás faltas 

La prorroga opera cuando investigado renuncia a 
prescripción y se contabiliza a partir de fecha de 
presentación de la solicitud 

12 años 

5 años 

2 años 

2 años 

32 Prescripción sanción disciplinaria 5 años  
87 IMPEDIMENTOS Y RECUSACIONES : 

- Aceptar o no causal de recusación 

- Decidir impedimento o recusación 

2 días 

3 días 

 

126 

R 89/04 

126 

125 

125 

REVOCATORIA DIRECTA : 

- Presentar solicitud 

- Traslado a demás sujetos procesales para presentar 
alegaciones 

- Corregir solicitud que no reúne requisitos 

- Resolver solicitud 

- Resolver recusación por no fallar dentro de término 

5 años 

5 días 

5 días 

3 meses 

1 mes 

 

150 QUEJOSO TEMERARIO 

- Citación a audiencia 

- Iniciación audiencia 

- Desarrollo de audiencia hasta su culminación 

2 días 

3 días 

10 días 

 

139 TESTIGO RENUENTE 

- Justificar no comparencia por parte de testigo 
renuente 

- Citación a audiencia 

- Iniciación audiencia 

- Desarrollo de audiencia hasta su culminación 

3 días 

2 días 

3 días 

10 días 

 

147 Resolver solicitud de nulidad 5 días  
157 SUSPENSION PROVISIONAL : 3 meses 

10 días 

3+3 
meses 



 

 

- Del servidor público 

- Consulta 

La última prórroga de 3 meses procede una vez 
proferido el fallo de primera o única instancia 

165 

104 

Notificar auto de cargos : 

- Citación una vez producida decisión o recibido 
comisorio 

- Presentación en Secretaría para notificación 

- Fijación edicto por comisionado 

Inmediato 

5 días 

5 días 

 

107 Notificar autos de indagación e investigación y fallos 

- Citación una vez proferida decisión interlocutoria 

- Presentación en Secretaria para notificación 

- Tiempo durante el cual se fija el edicto 

Inmediato 

8 días 

3 días 

 

103 Notificar demás decisiones interlocutorias : 

- Citación una vez proferida decisión interlocutoria 

- Presentación en Secretaria para notificación 

- Tiempo durante el cual se fija el estado 

1 día 

3 días 

1 día 

 

109 Comunicaciones : 

- Decisiones no susceptibles de recurso 

- Auto de archivo al quejoso 

- Término para que quejoso apele, desde fecha de su 
entrega a 

la oficina de correo 

1 día 

1 día 

8 días 

 

111 

150 

112 

Interponer y sustentar recursos : 

- Fallo de multa por queja temeraria 

- Demás providencias 

A partir de la última notificación 

2 días 

3 días 

 

118 Envió expediente a superior para resolver recurso 
queja 

2 días  

114 En Secretaría, en traslado a sujetos procesales : 3 días  



 

 

157 

165CPP 

- Recurso de reposición 

- Consulta suspensión provisional 

- Para presentación de alegatos de conclusión 

3 días 

5 días 

119 Ejecutoria providencias : 

- Contra las que procede recurso 

A partir de la última notificación 

- Contra las que no procede recurso 

3 días 

Mismo 
día 

 

97 Demás decisiones procesales : 

- Que requieran motivación 

- De impulso procesal 

10 días 

3 días 

 

  

  

  

Resol 

346 de 

2002 

P G N 

PODER PREFERENTE Y SUPERVIGILANCIA 
ADMINISTRATIVA 

- Enviar la Oficina de ControlInterno Disciplinario 
O.C.I.D. a 

Procuraduría informe asumiendoconocimiento de queja 
o 

denuncia 

- Aprehender conocimiento con base en informe 
anterior 

- Practicar visita al proceso enO.C.I.D. para dar 
trámite a 

solicitud para ejercer el poder preferente 

- Decidir competente de laProcuraduría si ejerce poder 

preferente o supervigilancia administrativa 

- Decidir finalmente 
Viceprocurador sobre ejercicio depoder 

preferente o supervigilancia administrativa 

  

3 días 

3 días 

3 días 

3 días 

5 días 

 

  

 



 

 

 
12. Procedimiento Verbal 

 
  

ARTIC. ACTIVIDAD O ETAPA TERMINO PRORRO 
177 Iniciar audiencia 

A partir de la notificación del auto de citación a audiencia 

2 días  

177 Pruebas : 

- Resolver apelación auto que niega pruebas 

- Practicar dentro de la audiencia 

- Suspender audiencia para su práctica por fuera 

5 días 

3 días 

5 días 

 

178 Suspender audiencia para proferir fallo 2 días  
179 Ejecutoria decisión si no es recurrida Inmediato  
180 Interponer y sustentar recurso : 

- De apelación 

- De reposición 

2 días 

Inmediato 

 

178 Expedir fallo de segunda instancia 2 días  
 
 

 
Gestión Realizada por el área de almacén  
 
 
El proceso de Almacén se encuentra adscrito a la Subdirección Deportiva según el organigrama 
estructural de la entidad Decreto 110 de 1999 “Por la cual se aprueban los estatutos internos del 
Instituto Municipal de Recreación y Deporte de Soacha”. 
De acuerdo a lo descrito en el Manual de procesos y procedimientos institucional, adoptado 
mediante Resolución No. 198 de 2015, procesos de apoyo gestión administrativos y tecnológicos 
(almacén), se tienen identificados los siguientes procedimientos:  
 
INGRESOS DE ALMACÉN BIENES MUEBLES Y/O ELEMENTOS DE CONSUMO: 
 
El objetivo del procedimiento es establecer las actividades que se requieren para la recepción de 
registro y verificación de bienes devolutivos y de consumo necesarios para el buen 
funcionamiento del IMRDS. 
 
Las actividades descritas en dicho procedimiento son: 
 



 

 

 Solicitar la minuta del contrato al área de contratación y oferta económica. Para revisarlo 
junto con la remisión y/o  factura. 

 Recibir la remisión y/o  factura, con la relación de elementos de consumo o bienes 
muebles adquiridos. 

 Recibir factura si en su defecto si el almacén ejerce la supervisión, con la relación de 
elementos o bienes muebles adquiridos. (Detalle, valor, iva, valor total, etc.) 

 Revisión de las características y cantidades de los elementos de consumo o bienes 
muebles que ingresan al área de almacén en cumplimiento de lo pactado en el contrato, 
dicha revisión se debe realizar con el acompañamiento del supervisor o de la persona 
idónea en caso de que dichos elementos posean especificaciones técnicas. 

 Evidencia Fotográfica de los elementos y bienes a ingresar. 
 Efectuar el ingreso de los elementos de consumo o bienes muebles a través de la opción 

de movimiento en el link de compras (COM) y entradas del módulo de inventarios del 
sistema de información MOISÉS (remitirse al manual del módulo de inventarios) e 
ingresarlos con los códigos de consumo (1) y bienes devolutivos  (2) según está registrado 
en el manual (políticas contables). 

 Generar dos copias del documento de COMPRAS - ENTRADAS (COM) firmados por el 
encargado de almacén, a través del  módulo de inventarios del sistema de información 
MOISÉS (remitirse al manual del módulo de inventarios).  Y ENTRADA DE ALMACEN 
MANUAL certificada por el supervisor del contrato.   

 Entregar los dos documentos en original al supervisor  para su respectivo pago y sea 
adjuntada al contrato y una copia para la carpeta de almacén. 

 Distribuir y almacenar los elementos o bienes muebles ingresados al área de almacén. 
 
 
EGRESOS DE ALMACEN BIENES MUEBLES Y/O ELEMENTOS DE CONSUMO: 

Se realizan los egresos de bienes que salen del Almacén o bodega con destino a las 
dependencias y funcionarios de la entidad para el desarrollo de sus funciones, para terceros en 
uso en desarrollo de los convenios, cuando así se pacten en los mismos, estos bienes pueden 
ser nuevos o reutilizados en el formato de salida manual, registro de salida del sistema moisés 
para su respectivo recibido a satisfacción. 

De acuerdo a la información  de gestión que se sistematiza y controla el Informe del Boletín de 
almacén a 31 de Diciembre de 2017. 

Todos los movimientos del Almacén se hacen por medio del Modulo de Inventarios del Sistema 
Financiero Moisés para su mayor control así: 
 
BOLETIN DE ALMACEN DEL MES DE ENERO 2017 



 

 

 

 
 
ALTAS : 1 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN: NO HUBO 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN::SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO  1 - 25 
SALDO ANTERIOR:  $ 251.155.661.08 
VALOR ALTA:  $4.535.92 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 1.278.166.76 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 249.882.030.24 
 
BOLETIN DE ALMACEN MES DE FEBRERO 2017 



 

 

 
 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN: NO HUBO 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN::SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO  26 - 64 
SALDO ANTERIOR:  $ 249.882.030.24 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 7.603.450.96 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 242.278.579.28 
 
BOLETIN DE ALMACEN MES DE MARZO 2017 
 

 



 

 

 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:1 - 2 
VALOR ENTRADAS ALMACEN: $ 12.872.230.oo 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN::SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO  65-85 
SALDO ANTERIOR:  $ 242.278.579.28 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 83.392.051.04 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 171.758.758.24 
 
BOLETIN DE ALMACEN MES DE ABRIL 2017 
 

 
 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN: 3 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 9.872.621.99.oo 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL CONSECUTIVO 86- 
146 
SALDO ANTERIOR:  $ 171.758.758.24 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 7.058.192.83 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 174.573.187.40 
 
BOLETIN DE ALMACEN MES DE MAYO 2017 



 

 

 
 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:   4 - 14 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 49.753.526.01.oo 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO 147 - 223 
SALDO ANTERIOR:  $ 174.573.187.40 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 158.799.444.72 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 65.527.268.69 
 
BOLETIN DE ALMACEN MES DE JUNIO 2017 
 
 



 

 

 
 
 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:   15 - 17 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 20.344.810.oo 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO 224 - 293 
SALDO ANTERIOR:  $ 65.527.268.69 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 56.382.767.04 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $  29.489.311.65 
 
 
BOLETIN DE ALMACEN  DEL 1 AL 31 DE JULIO 2017 
 



 

 

 
 
 
 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:   18 - 30 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 82.391.616.oo 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO 294 - 367 
SALDO ANTERIOR:  $ 29.489.311.64 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 81.784.129.95 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $  30.096.797.96 
 
 
 
 
 
 

BOLETIN 
DE 
ALMACEN  
DEL 1 AL 
31 DE 
AGOSTO 
2017 
 
 
 
CONSEC



 

 

UTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:   31 - 64 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 170.976.683.10.oo 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO 368 – 500 
SALDO ANTERIOR:  $ 30.096.797.69 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 186.112.870.44 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 14.960.610.35    
 
 
 
 
 
BOLETIN DE ALMACEN  DEL 1 AL 30 DE SEPTIEMBRE 2017 
     
 

 
 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:   52 - 62 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 68.174.880.oo 
CONSECUTIVOSALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON  SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO 437 – 488 
SALDO ANTERIOR:  $ 19.362.893.95 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 71.352.084.02 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 16.185.689.93    
 
 



 

 

 
 
 
BOLETIN DE ALMACEN  DEL 1 AL 31 DE OCTUBRE 2017 
 

 
 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:   63 - 76 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 130.856.940.oo 
CONSECUTIVO SALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO 489 - 540 
SALDO ANTERIOR:  $ 16.185.689.93 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 107.708.374.41 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 39.334.255.52    
 
 
 
 
BOLETIN DE ALMACEN  DEL 1 AL 31 DE NOVIEMBRE 2017 

 
 
 



 

 

CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:   77 - 84 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 4.074.067.30 
CONSECUTIVO SALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON SALIDAS DESDE EL 
CONSECUTIVO 541 - 580 
SALDO ANTERIOR:  $ 25.034.255.52 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 9.273.024.10 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 19.835.298.72    
 
 
 
 
 
 
 
 
BOLETIN DE ALMACEN  DEL 1 AL 31 DE DICIEMBRE 2017 
 
 

 
 
 
CONSECUTIVO ENTRADAS DE ALMACEN:   85 - 106 
VALOR ENTRADAS ALMACEN:$ 593.640.168.96 
CONSECUTIVO SALIDA DE ALMACEN: SE REALIZARON SALIDAS DESDE EL 



 

 

CONSECUTIVO 581 - 615 
SALDO ANTERIOR:  $ 19.837.233.72 
VALOR SALIDAS DE ALMACEN: $ 70.686.190.16 
SALDO ACTUAL BOLETIN: $ 542.609.212.52    
 
 
 
 
 
 
 
BOLETIN DE ALMACEN  GENERAL VIGENCIA 2017 

 
 
ENTRADAS DE ALMACEN: Se realizaron 106 entradas de almacén  para  un valor de Mil 
catorce millones novecientos diecisiete mil trecientos noventa y tres pesos con setenta y siete 
centavos  ($ 1.014.917.393.77). 

SALIDAS DE ALMACEN: Se realizaron 614 Salidas de almacén con un valor de Setecientos 
veintitrés millones cuatrocientos sesenta y tres mil ochocientos cuarenta y dos pesos con treinta 



 

 

y tres centavos  ($ 723.463.842.33). 

Al cierre a 31 de Diciembre de la vigencia 2017 refleja en el Sistema confrontado con las 
Existencias en Bodega (Nuevos) un valor de Quinientos cuarenta y dos millones seiscientos 
nueve mil doscientos doce pesos con cincuenta y dos centavos  ($ 542.609.212.52) 

BAJAS:   

Se realizaron un proceso de  Bajas en la vigencia  2017 aprobadas por el Comité de Bajas e 
Inventarios, realizando un contrato de compraventa con la empresa (ECOMETAl) realizado en 
los meses de agosto y finalizado a buen término entre las partes y relacionado en el contrato 308 
de 2017, con el fin hacer la entrega final de materiales de reciclaje (chatarra, pasta, tripa, tarjeta, cable 
y vidrio) dados de baja por el IMRDS, cuyo destino es la destrucción y disposición final  en el contrato.  

 

 
 
Cordialmente, 
 

(ORIGINAL FIRMADO ) 
JOSE RODRIGO GALEANO GALLEGO 
Director Administrativo y Financiero 


